
DECRETO
LAJA, septiembre 11 de 2012

VISTOS:

1- Ord. N° 50 del Tesorero Municipal de Laja al Tesorero Municipal de Ovalle de
fecha 25.05.2012.
2.- Memo N° 33 de Director de Tránsito a Tesorería Municipal de Municipalidad de
Ovalle, de fecha 07.06.2012.
3.-Informe del Asesor Jurídico, de fecha 08.06.2012
4.-Memo N° 14 de Director de Tránsito al Asesor Jurídico, de fecha 13.06.2012
5.-Fotocopia Permiso de Circulación Municipalidad de Ovalle Folio 789077 y
Permiso de Circulación Municipalidad de Laja Folio 190848, 190849 y 190850.
6.- Solicitud de contribuyente Sr. Héctor Pérez Acuña, Rut N° 17.450.914 - K , de
fecha 20.6.2012.
7.- Ord. N° 373 de Tesorero Municipal de Ovalle al Tesorero Municipal de Laja de
fecha 22.06.2012.
8.- Cheque Serie IML 0017154 Banco Estado por la suma de $49.856.-
9.- Memo N° 231 de Directora de Administración y Finanzas y Director de Tránsito
al Sr. Alcalde, de fecha 04.09.2012.
10.- Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de efectuar la devolución correspondiente a emisión de permiso de
circulación, y dar así una solución al contribuyente.

RESUELVO:

1. APRUÉBESE: Los ajustes contables efectuados para poder realizar devolución
de los permisos de circulación folios: 190848, 198849 y 198850.

2. PROCEDA: la Dirección de Administración y Finanzas a efectuar devolución de
el monto pagado por el contribuyente que se detalla a continuación:
-Héctor Pérez Acuña, C.I.: | placa patente N° ED-8432-K, por la
suma de $69.425.-

3.AUTORÍCESE: a la Encargada contable a caducar cheque N° 17154 Banco
Estado girado a la I. Municipalidad de Ovalle por un monto de $49.856.
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4.INSTRUYASE al Depto. de Administración y Finanzas a girar cheque
nominativo correspondiente, de acuerdo a lo señalado en punto anterior por un
monto total de $69.425., siendo estos cargado a la cuenta 2140914 permiso
circulación otras comunas por el monto de $49.856, y a la cuenta 2601006 otras
devoluciones por el monto de $19.569.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.

ULVEDA MORA
fclA MUNICIPAL

VLADIMIR FIC,
ALCALDE
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DISTRIBUCIÓN:

- D.A.F
- Control Interno
-SS.MM
- Tránsito
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